
Miércoles 19 de Diciembre de 1866.

boletín ©ficial
DE LA PHOVINCIA DE LAS BALEAKES.

Mm. 5523.
ARTICULO DE OFICIO.

Rum. 8518.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Hacienda.—El limo. Sr. Director ge
neral de Contribuciones, me dice en 
6 del que rige lo siguiente.

«Repetidas son las reclamaciones que 
elevan i este centro los Ayuntamientos 
de los pueblos, quejándose de que no se 
les abonan los recibos de los suministros 
que hacen al ejército y guardia civil á cau
la de no presentar dichos documentos 
dentro del término legal y como se halla 
dispuesto por el articulo 15 de la Real 
órden de i5 de Setiembre de 1848 que 
lo han de verificar á los tres meses de 
efectuados el indicado servicio, la Direc- 
tion general de mi cargo se ha servido 
icordar disponga V. S. se inserte en tres 
números consecutivos del Bolelin oficial 
de esa provincia el referido articulo, que 
i la letra dice asi.«Los Aynntamiee- 
tos que dilaten la presentación i las Ad
ministraciones de Rentas do los reaihos 
que se les entreguen de las especies se- 
ministradas por un plaxo que escoda de 
tres meses, á contar, desde la fecha de 
los recibos, perderán al derecho d se 
abono, por no deber en caso alguno, re
trasar mas tiempo la presentación qee, po
drán también verificar á medida que vayan 
haciendo el suministro.s—Por cuyo medio 
y recordando este deberá los Ajuntamiea- 
loi no tendrán loe descuidos qué hasta aquí 
J no se les inferirán los perjuicios qué vie
nen esperimentando por faite de ahouo do 
loi suministros á Atusa de presentar los re- 
sibai en las AdminisUaeioues de Hecieada 

pública después de haber espirado el plazo 
que se halla marcado.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bolelin oficial de la provincia en la forma 
que en dicha órden se dispone. Palma 12 
de Diciembre de <866.—Cárles de Právia.

Ruin. 8*516.
Subsecretaría.—Orden público.=El Es- 

celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
en lalégrama que acabo de recibir me dice 
lo que sigue:

•S. S. M. M. y A. A. han regresado 
felizmente de su viaje a Portugal. El reci
bimiento que han tenido en Madrid, ha si
do verdaderamente entusiasta, su entrada 
en la capital de la monarquía se ha verifi
cado entre numerosas, repetidas y espon
táneas manifestaciones de amor al Trono y 
á la Reina. Los vivas que comenzaron al 
divisarse no han cesado hasta que Sus Ma
jestades llegaron á palacio. Las tropas de 
la guarnición han estado formadas en la 
carrera, un gentío inmenso ocupaba todos 
los puntos porque habia de pasar la régia 
comitiva y de todos han partido saludos 
afectuosos á los augustos viajeros.»

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia. Palma <9 de 
Diciembre de 1866.—Carlos da Právia.

Rúm. 8517.
Hacienda —La Dirección general de 

Rentas Estancadas y Loterías, en 6 del que 
actúa, me dice entre otras cosas lo si
guiente: •

«En el sorteo celebrado en este dia, para 
adjudicar el premio de 250 escudos conce
dido en cada uno á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á doña Flo
rencia Bobed, bija de D. Estéban, vecino 
de Daroca, muerto en el campo del ho
nor.»

Lo que se anuncia al público por medio 
del Bolelin oficial y demas periódicos de 
esta capital y llegue á conocimiento de la 
interesada. Palma 15 de Diciembre de 
1866 =Cárlos de Právia.

Rúm. 8518.
Sección de (omento.—Minas.—Habiendo 

renunciado D. Juan Amengual el premio 
que se le tenia concedido para la investi
gación de la mina titulada Sol, sita en el 
término municipal de Esporlas, cuyo de
sistimiento le ha sido admitido por este go
bierno con decreto de 14 del actual, sin 
perjuicio de lo prescrito en el art. 62 de 
la ley; he acordado en so vista declarar ca- 
ducedo el espediente instruido, y franco el 
terreno registrado. Y he dispuesto su in
serción en este periódico oficial para su 
mayor publicidad. Palma 17 de Diciembre 
de 1866.=Cárlos de Právia.

Rúm. 8519.
Hacienda.—El limo. Sr. Director de 

Rentas Estancadas y Loterías me dice eo 
comunicación de 30 de Noviembre últi
mo lo que sigue:

Varias Administraciones de Hacienda 
pública han espueslo á este centro direc
tivo los cuantiosos perjuicios que sufre él 
Tesoro, porque en los espedientes de 
arriendos de puestos públicos, de ven
ta de madera, pastos y bellota y otros 
de aprovechamiento común de los pue
blos, los rematantes no otorgan la opor
tuna escritura de arriendo y de fianza 
que se estipula como garantía del con
trato.

Esta circunstancia dá motivo á que se 
eluda la ley de papel sellado, dejando 
de emplear en aquellos instrumentos que 
debian otorgar el que en la misma se 
determina; por cuya tazón se dirige á 
V. S. encargándole adopte las medidas 
que le sugiera su acreditado celo en fa
vor de los intereses públicos, á fin de 
que siempre que en los contratos espre— 
sados se establezca el otorgamiento de 
las referidas escrituras, se obligue á ve
rificarlo á los rematantes, evitándose por 
este medio la defraudación que se infiere 
ai Tesoro.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bolelin oficial de la provincia para que 
llegue á noticia de quien corresponde y 
tenga la espresada órden el debido y 
puntual cumplimiento.«Palma 16 de Di
ciembre de 1866.—-Cirios de Právia.
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Núm. 8520.
Ayuntamientos.—Por jubilación del que 

la servia, ha quedado vacante la secretaría 
del Ayuntamiento de Esporlas dotada con 
el sueldo de^)0 escudos anuales. Los as
pirantes á dicho empleo que á la cualidad 
de mayores de 25 ahos,,reúnan la necesa
ria aptitud; dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al alcalde pre
sidente de aquella corporación, dentro del 
término de un mes que principiará o con
tarse el inmediato siguiente al en que se 
publique este anuncio por tercera vez en 
la Gaceta de Madrid, en el concepto de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de Octubre de i 833 y Real 
Orden de 21 da Octubre de 1858. Palma 
17 da Diciembre de 1866.=Gárlos de 
Právio.

Múm. 8521.
ADMINISTRACION

• ■ ■■ • .

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DK LAS ISLAS BALEARES.

, . 1 fl)'
Circular.«Sección de Estancadas. — Nú-; 

mero.=Desde las doc.e de la noche d,el 31 
del actual deben quedar fuera de circula
ción el papel sellado y el Judicial de todas 
clases, los sellos sueltos para pólizas de se
guros, los de recibos y cuentas, y libros de 
comercio, los de correos y telégrafos; cu
ya eapendicion se verifica en los estancos 
y demas pontos establecidos, debiendo re
tirarse ademas los pagarés de Bienes nacio
nales y los documentos de vigilancia de los 
números 10 al 19 inclusive.

Los espresados efectos escepto los de las 
dos últimas clases deben cangearse al pú
blico por otros iguales del año de 186?, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 75 del 
Real decreto de 12 de Setiembre de 18G1 
cuya operación se practicará en la forma 
siguiente:

L° El cambio deberá efectuarse todos 
los dias de sol á so!, incluso los feriados, en 
esta capital, desde el dia l.° de Enero pró
ximo hasta el 31 del mismo, y en las Ad- 
minÍ8tiacioue« subalternas y demas pueblos 
hasta el dia 20 de dicho mes, sin prórroga 
alguna en ambos casos.

2 .° El estanco designado por esta Ad
ministración.. para verificar el cambio en 
esta capital, es el del Borne, á cargo 
de D. Tomas Homar. En las poblacio- 
.nes que .existan snbal.ternas se hará en 
los estáñeos dj ¡as Administraciones, y 

. en .Jos demás pueblos en el mismo es
tanco q^o í <ya eu eHos, debiéndolos Ad- 
inmíslfa-iores del distrito designar el que 
tenga que, encargarse de. este servicio, en 
los puntos en que exista mas de una 
espendednría.

3 .a El papel sellado de todas clases 
que presenten al cange los particulares, 
corporaciones y funcionarios públicos, les 
seré cambiado en el acto en todas las 
espendederías encargadas de verificarlo, 

siempre que no presente sefiales eviden- ■ 
tes de falsificación ó que infundiese sos
pecha de su procedencia.

í.e Los sellos sueltos de cualquier i 
clase que sean, se cangearan en igual 
forma que el papel sellado, pero para ello 
será condición precisa, que se presenten 
con distinción deprecies y pegadds en me
dios pliegos de papel con la firma del 
interesado en la parte inferió» ó al dorso, 
si eh esta no cabe, ó en tantos medios 
pliegos cuantos sean necesarios á estampar 
en cada una de las caras lodos cuantos 
se presenten.

5 .° Se esceptúa del cange, en viitud 
de lo dispuesto en las reglas G/7.a y 8.a 
del artículo 35, d.e la Instrucción de 10 
de Noviembre de 1861, el papel de ofi
cio que presenten los tribunales^ corpo
raciones ó funcionarios á quienes so les 
facilitará grátis por el Real decreto del 
12 de Setiembre de dicho año. El que 
presenten los Ayuntímienlos corporacio
nes y demas cjue lo hayan adquirido por 
compras en las «espendadurías* deberá lle
var el sello que usen aquellas.

6 .* El sobrante quo resulte e'xisténle 
en 31 del corriente en ios estancos si
tuados fuera de los pontos de donde se 
surten les será cangeado en los primeros 
dias del mes de Enero próximo según 
acuerde esta Administración y las Subal
ternas, teniendo en cuenta las distancias 
y circunstancias de cada uno.

Los estanqueros de esta Capital y de 
' las poblaciones en que existen subalter- 
1 ñas deberán cangearse precisamente el dia 

l.° de ditiho mes en los sitios señalados 
1 al efecto, y en los mismos términos que 

se establecen para el público, á fio de 
■ facilitar cuanto sea posible el cumplimien- 
1 to de los artículos 16. 17, y 18 de la 

instrucción ya citada, cuya falta de obser- 
1 vancia producirá responsabilidad, que se 
' hará efectiva á todos los que en ella in- 
1 corran, y
' 7.° Al abrirse los estancos el dia

l.° de Enero en que bá de empezar el
1 cambio deberán estar surtidos de las cla

ses de efectos timbrados que sean de con
’ sumo en las respectivas poblaciones, pa- 
1 ra atender á la demanda del público, y 
' á dicha ope¡íacjon: los encargados de ve- 
■ rificarlo. A elfo fin se dispone que los 
j dias 27 y 28 del actual, sin falla alguna, 
i ejecuten los estanqueros una saca especial 

de papel sellado y demas éfeétos del año 
■ próximo dá 1867, hayan ó no de prac- 
i ticar el cambio, independientemente de 
» las que podrán realizar hasta dicho dia 
■ 28 inclusive, del papel y efectos del ebr- 
i riénte año, haciendo en los pedidos la 
' debida éspre^ión', y, procorárido que las 
■ existencias con qué cuenten dé este ño 
- sean tan escésivas, que dificulten el can
; ge, ni tan escasas que se resiénta el sér- 
1 vicio.
) Esta Adminislracrob espera que los se

ñores Alcaldes‘dé lá pj-ovincia, se servirán 
s disponer que se dé á ésta circular la ma- 
, yor publicidad posible para que el ser- 
s vicio del cange se lleve á cabo sin per- 
s juicio para los intereses de la Hacienda, 
, y con ventajas y comodidad al público,

ejerciendo una eficaz vigilancia sobre Tos 
estancos encargados de dicha operación 
y dando conocimiento de cualquier fal
ta que observaren, para imponer desde 
luego el debido correctivo al causante de 
ella.

Por último, esta Administración con
fia en que el celo denlas referidas au
toridades locales proporcionará, á la misma 
la satisfacción de ver realizado elle ser
vicio con toda la puniuhhdad q'né^xig^ 
su importancia, esperándose servirán avi
sar que quedan enterados de esta cir
cular.

Palma 15 de Diciembre de 1866.=— 
José Villegas y Cantolla,

ATúrn. 8522
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Porreras. ..

Habiéndose de proveer la plaza de 
médico cirujano titular de este distrito do
lada con el haber anual de cuatrocientos 
escudos pagados por timestres del presu
puesto municipal, se convoca por medio 
de este anuncio á los aspirantes á dicho 
destino para que dentro el término de 
treinta dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletin oficial de esta provincia, presen
ten en la Secretaría del mismo sus so
licitudes y relaciones de mérito. Las ba
ses bajo las cuales deberá formalizaise el 
contrato, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría pera conocimiento de los inte
resados.— Porreras 15 de Diciembre de 
1866.=Jaime Vaquee y Fullana Aleal— 
de=P. A. D. A.—Antonio Sastre secre
tario.

Núm. 8525.
Audiencia territorial de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DRI PARTIDO DE InlZA.

RELACION de los asientos defectuosos que 
constan en los libros de la antigua contd- 
taduría de hipotecas del partido judicial de 

Ibiza.
Antonio Mari y Catalina Col ornar en 11 

de Agesto 18'19 ante D Roque Sentí hacen 
donación á su hi jo Antón i o de la hacienda 
que. poseen en la Brilcba. ,

María Torres en 18 de Agosto 1819 an
te D. Rgfael Oliver lia.ee donación á Maria
no Mari del huirlo que posee en Cbar- 
raca.

Catalina Torres en 27 de Noviembre 
1819 ante D. Vicente Golarredona hace do
nación á Jñan Mari dé la haéiendá que 
posee en el logar de B nimó.

Vicente Torres en 1.° de Diciembre 
1819 ante D. Roque Sentí hace donación á 
su hijo Antonio de la hacienda que posee 
en la Brilcba y del pedazo del huerto en 
Benirrás.

Juan Torres en l.° de Febrero 1820 
ante D. Roque Sentí hace donación á su 

hermano Mariano de la mitad de la hacien
da que posee.

Jaime Mari de Jaime Catalá en 9 de No
viembre 1820 ante D. Rafael Oliver vende 
á Jaime Mari de Juan un pedazo de tierra 
sito en San Juan.

Pedro Mari de Antonio y Antonio Fer- 
rer en 28 de Junio 1821, ante D, José Jnan 
concambian dos pedazos de tierra que res- 

teeli va mente poseen en el. distrito de San 
uan.í :

Mafia CTapés de Vicente ¿ir 5 de Octu
bre 1822 ante D. José Juan hace donación 
á Bartolomé Mari de Bartolomé de toda la 
tierra que posee en la Cala.

Antonio Maride Bartolomé y José Mari 
deFtanciscoenl9 deNoviembie 1822 ante 
p. José Juan concambian un pedazo de 
tierra qpe cada uno de ellos posee en el 
pueblo de San Juan.

José Ferrer de Francisco en 31 de Enero 
1823 ante D. José Juan vende á Mariano 
ToTréé dé Antoñio medio huerto sító^en San 
Miguel.

Joaquín Guillem de Francisco y Antonio 
Roig de Andrés en 23 de Abril 1823 ante 
D. José J uan concambian las haciendas que 
respectivamente poseen en las parroquias 
de San Miguel y San Lorenzo.

José Torres de José en 24 de Julio 1823 
ante D. Rafael Oliver vende á José.Roigde 
José media hacienda que posee en el pueblo 
de San Miguel.

Antonio Mari en 2 de Enero 1823 anle 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo del 
mismo nombre de la hacienda que posee en 
San Jnan.

María Juan de Bartolomé en 2 de Enero 
1823 anle D. José Juan vende á Antonio 
Ferrer de Antonio una porción de tierra si
ta en San Lorenzo.

Francisco Mari de Francisco en 10 de 
Enero 1823 anle D. José Juan hace dona
ción á María Mari de la hacienda que po
see.

María Torres de Antonio.en 26.de Febre
ro 1823 ante D. Rafael Oliver vende á An
tonio Torres de Viceote el pedazo de tierra 
que posee en Perlinach.

Antonio Mari en 4 de Diciembre 1823 
ante D. Roque Sentí hace donación á su hi
jo Antonio Mar i y Ripoll de la hacienda 
que posee.

Miguel Juan en 24 dé Febrero 1824 an
te D. Vícente Golarredona hace donación 
á su hijo Vicente de la hacienda y porción 
de tierra que tiene en el distrito de San 

eá se o íia v ira eb itisoas
Catalina Roig de Antonio en 28 de Ju

lio 1824 ante D. Vicente Golarredona hace 
donación .á Catalina Ramón dé la hacjenda 
que posee ep San Lorenzo.

Catalina Mari de Antonio en 30 de Ágos- 
to 1824 ante D. JoséJpan hace donación ¿ 
Jháñ Torres del pedazo de tierra qué ’posce 
cü él lugar de Cas Ripolls.

Juan’Roig en 11 de Setiembre 1824 an
te D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
Antonio de la hacienda que pesee en San 
Lorenzo.

Vicente Escande!! en 2 dn Abril 1825 
anteD. Roque Sentí hace donación á sn hi
jo Pedro de la hacienda que posee en Por- 

-4ió»oh.n»yA tul Hsdsb eíee obosbiosi f 
e»«Ema^S#^ríl|Tes en 4 de
le D. Roque Senil hace donación á Vicenie 
Mari de la hacienda qne ppsee. . ee 
•i de Enero 1826 an
te D. Vicente Golarredona hace dona*
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Antonio Serra en 14 de Agosto 1^34 niq Mari un pedazode tierra sito en el lu- 
anle D. Roque Sentí hace donación'*á su j gaV dé la Britcha.

;é. Juan concambian una hacienda | hijo Antonio Serra y Ferrer de la hacien
da que posee.

i Antonio Costa de una porción de tierra. 
Ana Mariner en 19 de Agosto 1826 an- 

te D. 
que |

,,José,Juan concambian una ijacien^a 
pflsefdelí San M¡{sueLpor otra que te

entrega Mariano Juan^Ua-eu el Llano de 
Villa.

Juan Mari en 17 de Junio 1826 ante 
D. Rafael Ülíver hAcé (fonación á su hijo 
Antonio de le hacienda que posee en San 
Juan.

Vicente Torres en 16 de Julio 1827 ante 
D. Roque Sentí hace donación a su hijo del 
ihfsttíS nómb’re de la hacienda que posee en
Porlinach. diihTK*:

Juan Yern en 4-deGctubre 4-827 ante 
D. Vicente Gotarredona hace donación á su 
hijo Pedro de la tierra que posee en San 
toreñzoT""

Juan Roig en 5 de .Octubre 1827 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
Antonio de la hacienda que posee en el
Bolatar.

Catalina Torres en 10 de Octubre 1829 
ante D. Roque Sentí hace donaejon á An
tonio Torres de José de la hacienda que 
posee.

Miguel Tur de Juan en 15 de Noviem
bre 1829 ante D. José Juan hace donación 
á su hijo Juan de'la hacienda que posee en 
el pueblo de San lérenzo.

José Mari y Esperanza Ferrer en 28 de 
Mayo 1831 ante D. Roque Sentí hace dona
ción á su hijo Juan Mari y Fecrer de las 
haciendas de sn propiedad.

José Torres en 3 de Diciembre 1831,ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo del 
mismo nombre de la hacienda que perte
neció á su consorte y madre respective 
Isabel Tur.

Jnan Torres en 7 de Diciembre 1831 an
te D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
Juan de la hacienda que posee. .

José Roig en 22 de Diciembre 1831 an
te D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
José de dos terceras píales de su hacienda.

Jnan Mari en 23 de Diciembre 1831 an
te D. Roque Sentí hace donación á so hi
jo Juan Mari de Juan Palau de la hacienda 
que posee.

Antonio Ramón Clojs Nagre en 15 de 
Febrero 1833 ante D' Roque Sentí hace do
nación ásu hijo Antonio de la hacienda 
que posee.

Antonio Roig en 14 de Mayo 1833 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo An 
tonio Roig y Planellsde Ja hacienda de,so 
pertenencia. T?- -

Antonio Serra en 8 de Junio 1833 ante 
D Roque^Senti hace doaaciop á su hijo 
Antonio Serra y Palérm de la'hacieñda

Juan Escandell en 10 de Setiembre 1834 
ante D. Roque Sentí hace donación á su
hijo del mismo nombre de la hacienda 
que posee.

Pedro Torres Taronchas en 10 de Se
tiembre 1834 ante D. Roque Sentí hace 
donación á su hijo Pedro de la hacienda 
que posee.

Pedro Mari y Margarita Escandell en 20 
de Setiembre 1834 ante D. Roque Sentí 
hacen donación á su hijo José de la hacien
da que poseen.

Antonio Planells en 6 de Febrero 1834 
ante D. Roque Sentí hace donación á su 
hijo Antonio de la hacienda que posee.

Antonio Costa en 22 de Febrero 1834 an
te D. Roque Sentí hace donacian á su hijo 
Antonio de la hacienda que posee.

Joáé Tur de la Torre en 14 de Abril 
1834 ante D. Roque Sentí hace donación á 
su hijo Juan de la hacienda de su propie
dad.

José Arabí y sus hijos Antonio y José en 
13 de Mayo 1834 ante D. Bafael Óliver 
venden á D. Miguel Costa la hacienda que 
adquirieron por herencia de Juan Planells.

Antonio Mari en 22 de Noviembre 1834 
ante D. Roque Sentí hace donación h su hi
jo Antonio de la hacienda de su pertenen- 
cía.

Juan Escandell y Óatálina Torres en 9 
de Mayo 1835 ante D. Roque Sentí hacen 
donación ásu hijo Antonio de la hacienda 
y porción de tierra que poseen.

Pedro Roig en 20 de Ju d ío  1835 ante don 
Roque Sentí hace donación á su hija Ca
talina Roig y Torres de la mitad de su ha
cienda.

José Juan en 1. ° de Octubre 1835 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su. hijo 
Vicente de la hacienda que posee.

Vicente y Francisco Mari en 2 .de Mayo 
1836 ante D. Rafael Oliver venden á Anto-

Distrito militar de las Baleares Hospital militar de Mahon.
: .. , - -

RELACION de las compras verificadas durante todo el mes dé la fecha por el oficial administrador que suscribe 
la cual se forma conforme á lo prevenido por el E. S. Director general de administración militar en circular 
de 30 de Agosto de-1864. ' - >

Pedro Mari y María Torres en 9 de Julio 
1836 ante D. RoqueSentí hacen donación á 
su hijo Pedro de la hacienda y demás bie
nes que po-een.

María Mari de José en 25 de Agosto 1836 
-ante D. Rafael Ofíveí hace donación á Es-
peranza Mari de Juan de toda la tierra que 
posee en San Lorenzo.

Antonio Tur de Bartolomé en 14 de Ma
yo 1836 ante D. Roque Sentí hace donación 
ásu hijo Bartolomé de la hacienda y de
mas bienes que herqdú de su padre.

(5e continuará.')

Wim. 8524
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

de la provincia de Mallorca.

Por disposición de este juzgado se saca 
á pública subasta de nuevo, por término 
de veinte dias, una casa sita en la falda 
del castillo de Bellver, término de esta ciu-1 
dad consistente en planta baja un piso y - 
terrado rodeado de un jardincito y cerca
do.de .pared, linda por norte con el tras
te núm. 136 de D. Bartolomé Ferrer, por 
este con el camino de la Bonanova, por 
por sur con el traste núm. 133 de Anto-
nio Paíliser y por oeste con camino de 
Eslablecedores, retasada en dos mil y 
quinientas libras mallorquínas y propia de 
Tomás Mayor y Dols. Las personas que 
desen tomar parteen la licitación deberán 
acudir á los estrados de este juzgado es-' 
tablecido en la plaza de las Copinas el dia 
veinte y uno de enero del año pró- 
ximó venidero á las once de su maña
na hora señalada para cerrar el remateen 
en la inteligencia que serán de cargo del |

Núm. 8526. 

comprador ¡as costas y gastos que se 
originen en la subasta y el traspaso. Pal
ma 12 de diciembre de 1866 Joaquín Pujol 
yMuntaner.—V.° ^"—Antonio Viihlonga.

Múm. 8525.
D. Francisco d,e Madrid Dávila juez 

de primera instancia del distrito 
de la ton ja de esta ciudad.

Por auto del dia de ayer ¿recaido en 
el espediente promovido por D. Fernan
do Garau y Meslranza, mercader do pa
ños, mayor de edad y vecino do Sóller, 
sobre inclusión del mismo en las listas 
electorales de dicha villa para diputados á 
Córtes, se ha mandado publicar dicha 
pretensión por medio del presente edic
to, señalando el término de veinte dias 
á contar desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, para que cualquie
ra elector inscrito en aquellas listas pueda 
presentarse en oposición á la inclusión do 
que se trata, conforme lo prevenido en 
el artículo veinte y ocho de la ley de

1 diez y ocho de Julio dpi año último.=3 
Palma trece Diciembre de 1866.—Fran
cisco de Madrid Dávila.==Por su mandado 
Gerónimo Sureda.

que posee.
Jaime Mari en 23 de Febrero 1833 hace 

donación á su hijo Jaime Mari ,y Mari de 
dos. tei,,ceras partes 4e la ti erra que posee.

Antonio Mari Rafila en 1.° de Agosto 
1833 ante D. Roque Sentí hace donaéion á 
su hijo Pedro de ía hacienda que posee.

El padre de Bartolomé Mari en 25 de 
Enero 1834 ante D. Roque Sentí hace do
nación á dicho su hijo de dos terceras par
les de su hacienda.

Francisco Mari Moreno en 2 dé Mayo 
1834 ante D. Roque ^Sntí hace donación á 
su hijo Antonio de la mitad de su hacien
da. .

Vicente Escandell Carabasó en 12 de Ju
nio 1834 ante D. Roque Sentí hace dona
ción á su hijo Juan de la hacienda que po
see.

Meta del Rey 30 de Noviembre de 1866.—El adminishadof, Juan Bó.«V.’ B.e — Él Cómifirio de guerr» ÍMpeetor* 
Rimon Grossoley.

Punto donde se hizo la 
compra. Nombres de los vendedores. Artículos.

Precios. CANTIDADES. .

Escudos. Kilógr^mos Litros. Numera ------------- ------------•ti Iaíi noioínoqa»
SS. Taltavull Tomas y Estela. . . . Tocino. . 0 720
El mismo.............................................. . Manteca. . 0 980 20 si sO d

— ■ 1 11 1 X .1 1. I llMIi • —III il ■■ id. id..................................... . Aceite. . 0 600 $S _
id. id. ..... .
id. id. ..... .

. Id.

. Arroz. 1'
. 0 575
. 0 220 id

^0

04 '
Mahon ............................

idr id. ......................... . Garbanzos. . 0 264 60
id. id..................................... . Patatas. : 0 070 150 14

Francisca Andrea de Visa. . . . . Chocolate. . 1 435 6
‘br ‘ .< La misma.........................‘. . .

Sres. Taltavull Tomas y Estela . .
El mismo . . ‘ .

. Bizcochos.
. Vino.

. *L 410

. 0 200
4

•04 Z96
. Carbón. ; 0 044 2000

. bi 0 Miguel Castañol............................... . Leña. . 0 013 1000
Sres. Taltavull Tomas y Estela . . . Velas de sebo . 0 704 24

. Atfíkl A *1
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Núm. 8327. '
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Agosto de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en los dias que se espresa.

Número de
la declara- ■ ■ ■
cion ú hoja NUMERO.
de adeudo
en que se cuando la introducción se Nombre de los consignatarios 

ó personas á quienes vienen
Punto , ObservacianHdespachan verifique por cabotage.

cuando la 
importa- De la li-

dirigidas las mercancías. de procedencia. Especies. Unidad. CANTIDAD
cion sea del 
estranjero ó 
Ultramar.

De la 
factura.

Del 
registro.

cenciade 
alijo ó de 
la guia.

Declarada 
en la docu
mentación.

Que resultó 
en el 

despacho.

1 538 4447 D. Jaime Miró Granada. . Villanueva. . Vino tinto. . Kils. . 72462 72462< 50 4448 Andrés Barceló. . Cindadela. . Habas. . id. 6900 6900

2 2056 4450 Rosicb y Fran. . Barcelona.
Queso.

. Harina.
. id.
. id.

230
4600

230
4600‘ 3

4095
4451 Antonio Pastor. . id. Aguardiente común. .. id. 69 69i 4459 Bosch hermanos. . Valencia. . Trigo. . id. 12000 120002 93 4461 Fuster hermanos. . Mahon. . Habas, . id. 4554 45542 4129 4464 Baltazar Cortés. . Valencia. . Trigo. id. 8000 8000• 3 4465 Fnster hermanos. . id. Vino tinto. . id. 1725 1725 .5 4467 Juan Bosch y Ferrer. . id. Harina. . id. 2184 21847 4469 El mismo. . id. id. . id. 3128 31288 4470 Rafael Pomar. ■. id. Trigo. . . id. 6073 60733

865
4475 Fnster hermanos.* . Mahon. . Peras. . id. 690 •-v'* 690 *< 4476 Juan Bosch y Ferrer. . Alicante. . Trigo. . id. 80960 80960 "

Palma 2 de Agosto de 1866.—Gabriel Galcerán y Alzina.

4 105 4577 D. Miguel Cerdá. . Andraitx. . Jabón duro. . Kils. . 11042 11042

915 4578 Bosch hermanos.
Aceite de olivas. . id. 6038 50384 . Alicante. . Trigo. . id. 41480 414804 70 4580 Gabriel Coll. . Ibiza. . Habas. . id. 460 160

689 4584
Avena. •. id. 92 922 Cayetano Forteza. . Tarragona. . Aguardiente de 35 grados. id. 736 7363 4585 Antonio Cortés. . id. Avellanas. . id. 621 621* 4586 Jaime Miró Granada. . id. Habones. . id. 5093 5693

5 4587 Viuda de Juan Aguiló.
Cebada. . id. 3542 3542

. id. Avellanas. . id. 1391 4391
Avena. . id. 1380 1380

4588
Vino tinto. . id. 322 3226

406
La misma. . id. Arbejones. . id. 2300 23004 4591 Rosich y Frao. . Andraitx. . Jabón duro. . id. 11962 11962

2 4144 4594 Jorge Aguiló. . Valencia. . Arroz. . id. 4200 4200
• 4 4596 El mismo. . id. Harina. . id. 1288 12885 4597 Manuel Salas. . id. Arroz. ' . id. 17600 17600

7 4599 Baltazar Cortés. . id. Trigo. . id. 5800 5800
145 Bautista Alaban. . id. Melones. . id. 550 550
140 Gerónimo López. . id. id. . id. 2300 2300

Palma 6 da Agosto de 4866.—Gabriel Galcerán y Alzina.

Núm. 8528.

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Agosto de 1866,

Palma 6 de Agosto de 1866"—Gabriel Galcerán y Altina.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos que han salido por esta Aduana en los dias que se espresan.

Número de 
la factura 
cuando la 

esportacion 
sea al es
tranjero ó 
Ultramar.

cuando

De la 
factura.

NÚMERO, 

la salida 
cabotaje.

’^Der* 
registro.

sea por

De la 
guia.

Nombres de los remitentes 

de las mercancías.
Puntos de destino Especies. Unidad. CANTIDAD

" Dorada -- ----------------- Observaciones,
en la docu- Que resultó
mentación. del depósito.

1 
10 
11

1 
2
3

406

407
401

Sres. Fuster hermanos.
O. Pedro Juan Fuster.

Gabriel Coll.

J. Bosch y Ferrer.
Viuda de Feliu é hijos.
Antonio Barceló.

. Mahon. .

. id.

. id.

. Andraitx. .
•. Almería. .
. id.

Vino tinto.
Aguardiente espíritu. 
Habones.
Aceite de olivas.
Harina.
Jabón duro.
Lefia. '
Algarrobas.
Jabón duro.

. Litro. .

. id.

. Kils. ,
. id.
. id.
. id.
. id.
. id.
. id.

1420
967
379 

1184 
1840
2875

17480 
6900 
5750

1420
967
379

1184 •
. 1840

2875 ,
17480 . :
6900
5750

PALM A. —Imprenta de Guasp.
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